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Buenos Aires, 16 de julio de 1997.

VISTO las Resoluciones nros. 1595/86 Y 26/97 del

consejo Académico de la Facultad Regional Buenos Aires, rela-

cionadas con la situación del alumno Fabián Felipe PENA, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno cursó en 1985 y 1986 las materias

Electrotecnia General, FíSico-Química, Fenómenos de Transpor-

te y Operaciones Unitarias 1 conjuntamente con Física III y

Termodinámica.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de En-

señanza en su dictamen del 15 de julio de 1997, aconsejó re-

frendar las Resoluciones nros. 1595/86 y 26/97 de la Facultad

Regional Buenos Aires.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de

las atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL
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MINISTERIO VE CULTURAY EVUCACION

UNIVERSIVAVrECNOLOGICANACIONAl.

RECTORAVO

RESUELVE:

ARTICULO 1 ° .- Refrendar las Resoluciones nros. 1595/86 Y

26/97 del Consejo Académico de la Facultad Regional Buenos

Aires y ratificar el cursado efectuado en 1985 y 1986 de las

asignaturas Electrotecnia General, FíSico-Química, Fenóme-

nos de Transporte y operaciones Unitarias 1, exceptuándolo de

sus correspondientes correlativas inmediatas Física 111 y

Termodinámica, al alumno Fabián Felipe PENA, legajo nro.

07-41591-4, de la carrera Ingeniería Química.

ARTICULO 2°.- Regístrese. comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 309/97
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